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INTERVINIENTES 

Juez: MARÍA EMELINA PARDO BARBOSA 
Se deja constancia que en la diligencia también concurrieron de forma virtual 
la demandante OFELIA ISABEL VILLAMIZAR LEAL, su apoderado RICARDO 
GONZÁLEZ USCATEGUI, el demandado JUAN PABLO MUÑOZ LEYVA, su 
apoderada CATALINA ISAZA HERRERA, los testigos MARÍA FERNANDA 
VILLAMIZAR LEAL, AMPAGO LEAL, JUAN MANUEL ESCOBAR, EDUARDO 
VILLAMIZAR LEAL, ADRIANA VILLAMIZAR LEAL, NATALIA MUÑOZ 
VILLAMIZAR, JUAN CAMILO MUÑÓZ VILLAMIZAR, MARÍA CONSUELO 

MUÑOZ LEYVA, FERNANDO DE JESUS MUÑOZ LEYVA.   

CESACIÓN EFECTOS CIVILES - CONCILIACIÓN 

 

POR LO ANTERIOR, LA SUSCRITA JUEZ TREINTA Y UNO (31) DE 

FAMILIA DE BOGOTÁ D.C. ATENDIENDO A LO SOLICITADO POR LAS 
PARTES DE CONSUNO EN ESTA AUDIENCIA Y CON COLABORACIÓN DE 

SUS APODERADOS, EN USO DE SUS FACULTADES LEGALES Y 
ADMINISTRANDO JUSTICIA EN NOMBRE DE LA REPÚBLICA COLOMBIA 
Y POR AUTORIDAD DE LA LEY, 

 
RESUELVE: 

 
PRIMERO: APROBAR el acuerdo al que llegaron las partes y en 

consecuencia se DECRETA la CESACIÓN DE LOS EFECTOS CIVILES DEL 
MATRIMONIO CATOLICO contraído en la Parroquia Santa Bibiana el día 
veintiséis (26) de agosto de mil novecientos noventa y cuatro (1994), entre los 
señores OFELIA ISABEL VILLAMIZAR LEAL y JUAN PABLO MUÑOZ LEYVA, 
con base en la causal 9ª prevista en el artículo 154 del Código Civil, esto es, 
por mutuo acuerdo. 
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SEGUNDO: Declarar disuelta y en estado de liquidación la sociedad 

conyugal formada por el hecho del matrimonio. 

TERCERO: Ordenar el registro de la presente decisión en el libro 
correspondiente de conformidad con el Decreto 1260 de 1970 y demás 
normas concordantes. Para tal efecto remitan los interesados esta decisión a 
la Notaria 34 del Círculo de esta ciudad donde se encuentra registrado el 
matrimonio de las partes bajo el indicativo serial No. 2752103, así como en la 
Notaria y/o Registraduría donde se encuentra registrado el nacimiento del 
señor JUAN PABLO MUÑOZ LEYVA, y de la señora OFELIA ISABEL 
VILLAMIZAR LEAL. Sírvanse las citadas Notaría o Registraduria a proceder 
de conformidad con lo ordenado en este numeral sin necesidad de oficio, so 
pena de incurrir en las sanciones previstas en el artículo 44 del C.G. del P. 

 
CUARTO: Como la demandante renuncia a la compensación o cuota 

alimentaria,  acuerdan las partes que al momento de liquidar la sociedad 
conyugal los bienes que se le serán adjudicados a la señora OFELIA ISABEL 
VILLAMIZAR LEAL será el 100% del inmueble apto  704, ubicado en la carrera 
16 No. 127B-43, torre 6,  garaje No. 295  y depósito No. 270, identificados con 
matrículas No. 50N- 20397617, 50N- 20397567 y 50N-20397667, 
respectivamente, comprometiéndose el señor JUAN PABLO MUÑOZ LEYVA a 
cancelar la deuda hipotecaria de dicho apartamento, además una vez se 
venda el carro social, de placa RFZ-402,modelo 2007, camioneta mercedes 
Benz, del valor de dicha venta el señor JUAN PABLO entregará a la 
demandante $30.000.000, los trámites de venta del aludido vehículo deberá 
iniciarse de manera inmediata y a más tardar en tres meses los cónyuges 
liquidaran notarialmente la sociedad conyugal, dejando en claro que dentro 
de dicha liquidación los restantes bienes  sociales le serán adjudicados al 
señor JUAN PABLO MUÑOZ LEYVA (finca en Guasca, el porcentaje del 33%33 
del local y el carro de placas  FAY-959, modelo 2005, Cheerokee.) 

 

QUINTO: Sin costas por existir acuerdo entre las partes. 

La presente decisión queda notificada en estrados, con lo cual se 
encuentra en firme y ejecutoriada. 

No siendo otro el objeto de la diligencia se termina y el acta 
correspondiente se firma por la suscrita de forma electrónica por lo cual se 
entiende auténtica y se puede comprobar su autenticidad en el siguiente 
enlace 
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocum
ento, siendo las 10:33 a.m., del día 12 de julio de 2023, se levanta la 
audiencia. 

 

 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento
https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica/ValidarDocumento


 

 

 

 

Firmado Por:

Maria Emelina Pardo Barbosa

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 031 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 9377c220d2e85d84229f7082c16fe61a212b899a6ca25453fbe4677fd6e79503

Documento generado en 12/07/2023 10:39:55 AM

 

Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


